
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

RESOLUCION N° 22780
VISTO:

El expediente CO-0062-01770308-3 (PC) adjunto CO-0062-01770532-8
(PC) y;

CONSIDERANDO:

Que; de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder
a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art, 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudjos de

factibilidad técnica y económica, a través del Ente Autárquico Municipal del
Mercado Norte, para reparar los aires acondicionados del paseo .comercial

Mercado Norte ubicado en la intersección de calles Urquiza y Santiago del

Estero.

Art, 2°; De resultar favorable lo dispuesto en el artículo 1°, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de las tareas mencionadas.

Art 3°; Ejecutadas que resulten las tareas precedentes.el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente
serán imputadas a la partida presupuestaria correspondiente.

Art, 5°; Comuníqu se al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SES S, 17 d~marzo de 2022,

.MUNICIPA A DE LA
C;U()AD DE SAh!TA FE
~(.;c•.a:TAHIA 01-: (;',HII':H:\."()

.2 3 MAR2022
ExpIe. C().@32-Q177Q3Cl8.J(PC)a:Jjun1oC().@32-Q1770532-8(Pe)

HOR.A I T 1
D~:J:í9T.4;'/,NTO¡'D,II.!~:,t5TR;jiiFOCONCEJO f,:UNlC1PAL



';i

, ;

, ,

( .{.

,.

, 'Lr'~
PROMULGADA POR DECRETO N°:"":!.C{~" ..,."".,,._

(

FECHA:."",.QJ:,.:."9..'1.:,,,?:!??::.?:
DEPARTArílENTÓ LEGiSLACiÓN Mm~!cipAl. ~.

"

, "

, "

,- "'.¡

::.

"

,

. ',-

, ,

, "

,',

, ,
, ,


	00000001
	00000002

